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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, doce de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 891 

Radicado: 760013110012-2019-00601-00 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

Demandante: JOSE IGNACIO SALAMANCA MARTINEZ Y OTROS 

Causante: TERESA MARTINEZ DE SALAMANCA 

Tema y subtemas: AUTO ORDENA REHACER PARTICION  

 

Atendiendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 509 del CGP; SE ORDENA 

REHACER LA PARTICIÓN presentada por el apoderado judicial de las partes, con el 

fin de que se ajuste su trabajo en los siguientes aspectos: 

 

- En la hijuela de los señores JOSE WILLIAM SALAMANCA ASTUDILLO, deberá 

precisar la calidad en que éste actúa, esto es, como heredero por 

representación de REINALDO SALAMANCA MARTINEZ, indicando el número 

de cédula de este último. 

 

- En la hijuela de VENANCIO CHITO SALAMANCA, deberá precisar la calidad en 

la que éste actúa, esto es, como heredero por representación de EVANGELINA 

SALAMANCA MARTINEZ, indicando el número de cédula de ésta última. 

 

- En las hijuelas de cada uno de los herederos, deberá indicarse, además del 

nombre completo, su número de identificación, también la descripción 

detallada del bien a adjudicar (incluyendo matrícula inmobiliaria y tradición). 

 

- Teniendo en cuenta que el bien a adjudicar se encuentra compuesto por 

metros cuadrados, la adjudicación en cada una de las hijuelas deberá 

realizarse no por porcentajes sino especificando la cantidad de metros que le 

corresponderá a cada uno de ellos y su valor.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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